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BASES:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 41/1991.
de4 de abril. por el que se aprueba la oferta deemplco público
de la Diputación General de Aragón para 1991. Ycon ellin de
atender las necesidades de personal en la Administr'c.lCión
Pública de la Comunidad Autónoma. este Departamcnlo dc
Presidencia y Relaciones Institucionales acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón (Escala Técnica Sanitaria), con sujeción u 1~IS si-
guientes.

1. Normas generales:

1.1. Se convocan pruebas selectivas par..l cubrir nueve
plazas del CUclpo de Funcionarios Técnicos de la Adminisll1l-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (Escala Técnica
Sanitaria). Grupo B.

Las plazas convocadas son de ATS de Atención ESlx-x:iali-
zada.

De estas plv.8S se reservan cuatro para la promoción inlerna.
Podrán optar a las pla¡r.as rcservadas a la prom<x:i6n inll:ma

los funcionarios en servicio aclivo o en situución de servic ios
especiales. integrados en la Función Pública de la Comunid¡1<1
Autónoma de Aragón y que, perteneciendo a Cuerpos o
Escalas del Grupo C con una antigiiedad mínima dc dos ailos
en los mismos estén en posesión del título exigido.

Si quedaron sin cubrir las plazas reservadas a la prol11(l\:i6n
interna, por no haber obtenido los aspiranles las puntuaciones
mínimas requeridas para la supcmción de las corrcspond iCllles
pruebas, se acumularán a las que puedan ser cubief1¡ls por los
aspirantes al acceso por el procedimiento gencl1ll. Los uspi-
rantes de promoción interna que resulten sclcccionmlos len-
drán preferencia sobre el resto de los aprobados pa"l la
elección de la plv..a.

El Tribunal no podrá aprobar ni declumr que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes sUIX'rioral de
plazas convocadas.

1.2. La realización de estas pruebas selccli vas se ¡ljus~lrá ¡I

lo dispueslo en el Decrelo Lcgislulivo 1/1991. de 19 de
febrero, de la Diputación Geneml de Aragón, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenaci6n de la
Función Pública de la Comunidud Autónom¡1 de Ar¡lgÚny en
las presentes bases ..

1.3. El procedimiento de selección de los aspiranlcs de
promoción intema será el de concurso-oposiciÓn)' el (k
oposición para los restantes. Los aspimnLes seleccionados
realizarán un curso de formación y un periodo de pr¡íclic:!s que
tendrá carácter selectivo con evaluación linal.

1.4. En la fase de concurso se valom"ín como mérilos los
factores de antigucdad, hislorial profesional,lílulos. diplonws
y cursos superados en los Centros Oficiales de FormaciÓn )'
Perfecc:ionamiento. ~ Funcionarios que sC¡)nacrcdi~ldos Jlor
los aspIrantes admitidos al acceso de promoción imenta.

1.5. La fase de oposición consistirá en la realiz<lciÚn dI.'
cuatro ejercicios de carácter eliminatorio.

La ~ización de los cuatro ejercicios es obligatoria pam
superar la fase de oposición salvo lo dispuesto en la base 2.2.

1.6. El contenido y duración del curso de fonllaci6n )' del

849 ORDEN de 20 de IllllJO de 1991,del Departamento
de Presidencia 1Relaciones Institucionaks,por la
que u Con,octuf pruebas ukcti,as poTa illgreso
en el Cuerpo de Funcion.arios Técnicos de la Ad-
ministraci6n de la Comunidad Autdnoma de Ara-
gdn (EsCllIJJTknka Sanitaria -A TS de Atellcidn
Especilllizllda).

periodo de prácticas senbI determinados por el Instituto Ara-
g0n6s de Administración Pública.

2. ESlruclllTD de las pruebas selecdvas:
2.1. La fase de concurso de los aspirantes de promoción

interna no será eliminatoria. y las valoraciones que de ella
resulten se sumarán a las de los ejen;icios de la fase de
oposición para determinar la puntuación lOI8lde aquéllos. No
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para
superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. El primer ejercicio de la fase de oposición consistid en
dcsarrollarporescrito, durantcel tiempoquesellaleel Tribunal.
que no podrá exceder de 3 horas, uno o dos temas que
propondrá el Tnounal. y que estarán relacionados. sin ser
coincidentes. con las materias del programa.

El ejereicio será leído por los aspirantes en sesión pública
.unte el Tribunal. que valorará la formación general. la capa-
cidad de análisis. el orden y la claridad de las ideas desarro-
liadas. así como la corrección en la expresión escrira.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de la
realización de este primer ejercicio. que será sustituido por la
redacción de una Memoria, de una extensión mínima de doce
folios conteniendo el tratamiento monográfaco de un tema
relacionado con el grupo de plazas a que aspiran. con análisis
de sus principales aspectos. planteamiento de problemas y
propuesta de soluciones. y en el que se valorarán el razona-
miento personal. los conocimientos técnicos. la capacidad
crítica y la creatividad. Un ejemplar de la Memoria debed ser
entregado en el Instituto Aragonés de Administración Pública
con una antelación mínima de diez días sobre la fecha setlalada
pum el comienzo del primer ejercicio. La Memoria será
defendida por el candidato, por un periodo de diez minutos.
anle el Tribunal, que. a su vez. dispondrá de otros diez
minutos. como máximo. para proponer al opositor cuestiones
relacionadas con el tema al que la Memoria se refiera.

2.3. El segundo ejercicio para los aspirantes al acceso por
el procedimiento general consistirá en la contestación. por
escrito. de un cuestionario de veinte preguntaS breves (cinco
correspondientes 8I temario de materias comunes y quince
relacionadas con el de materias específicas) y en el desarrollo
de un tema. sacado al azar. del grupo de materias específicas.
L<.I duración de este ejercicio, tendrá. en conjunto. un máximo
dc tres horas.

Este ejercicio. parcl los aspirantes de promoción interna
consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de
20 preguntas breves relacionadas con el programa de materias
específicas y en el desarrollo de un tema, sacado al azar. del
grupo dc materias específicas. La duración de este ejercicio
lcndrá en conjunto. un máximo de tres horas.

El tema será leído por el opositor en sesión pública ante el
Tribunal que valorará conjuntamente con las respuestaS a las
cuestiones el nivel de los conocimientos expuestos y la clari-
d¡ld de exposición y síntesis.

2.4. El tercer ejercicio de la oposición consistirá en el
desarrollo y resolución de uno o varios supuestos prát·
licos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con
el ejercicio de las funciones propias de la plaza a que se
OpUl.

El Tribunal seftalará, en el momento de proponer el ejerci-
cio, c1liempomáximoconcedidoa los aspirantes para proceder
u su resolución, que no podrá exceder de tres horas. pudiéndo-
se utilizar cuantos libros. textos o documentos se considercn
nccesarios, aportados por los propios candidatos odisponibles
en el local escogido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído en sesión pública ante el Tribunal,que
podrá dialogar con el candidato. cuando el Presidente del
Tribunal lo estime conveniente, durante un periodo máximo
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de veinte minutos. sobre las cuestiones relacionadas con el
planaeamiento y resolución de aquél.

2.5. El cuartO ejercicio. será una prueba de conocimiento y
comprensiÓll de los idiomas francés o inglés. Dicha prueba
consistirá en la traducción directa sin diccionario de un texto
propuesto por el Tribunal. en el idioma elegido por el candi-
dato y durante el tiempo que se seftale.

2.6. Los aspiranteS que superen los ejercicios de la oposi-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas y rcalil.ar.ín
un curso de fonnación y un periodo de pr.íclica.•• en las
Unidades que se sei\alen por el InstilUlO Anlgonés de Admi-
nistración Pública y en el periodo que éste fije. que lendrán
canlcaer selectivo. Tanto el curso como las prácúcas scr.ín
objelO de valoración conforme a la base 8.7.

2.7. Los temas cOlTeSpOndienteS al programa de materias
gener.lles y específicas son los que figuron como anexo I y 11.
respectivamente. de eSla convocaloria.

3. Requisitos de los candidatos:

3.1. Para ser admitidos a la reali7.ación de eSllls pruebas
selectivas. los candidatos deberán reunir los siguicn\{'s rc-
quisitos:

a) Ser españoVa.
b) Esaar en posesión del tílulo de Ayudame Técnico Sani-

larioo Diplomado Universitario en Enfermería. o en condicio-
nes de obtenerlo.

e) No padecer enfermedad ni estar afccllldo por limilllciólI
fasicao psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expedienle disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las AdminiSlntciones Públi-
cas. ni hallarse inhabilitado por sentencia firme parcl el des-
empei\o de funciones públicas.

3.2. Los aspiranlCS de promoción inlema deberán r{'unir.
además. la condición de funcionario. en las silU<lcion(.~sad-
ministrativas de servicio aClivo o de servicios especiales.
imcgrcldos en la Función Pública de la Comunidmt Alllónoma
de Antgón en razón de su pencnencia a un Cuerpo o Est·:II.1del
Grupo C. en que deberán tener una amigucdad mínilTia de dos
ai\os.

3.3. Los rcquisilOS establecidos en las bases anlCriores
deberán reunirse el úllimodíadel plazoparclla prcsenlllción de
soliciludeS.

4. Solicitudes:

4.1. Quienes deseen tomar parle en es laSprueb4l'i seleclivas
presentarán su solicitud en elimpreso correspondiente. en d
plazo de veinte días nalurales. con lados a parúr del siguienlc
al de la publicación deesla convocaloria en el «Bolelín Oficial
de Aragón».

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. señor Consejero de
Presidencia y Relaciones Instilucionalcs. InSlilUlOAragonés
de Administración Pública.

La presentación de solicitudes deberá efectuarse en el Re-
gistro Geneml de la Diputación Gcnercll de Amgón. Edilicio
Pignalelli. paseo María Aguslín. número 36. 50071 Zamgoza.
en los Registros Gencrales de las Dclcg-clciones TerriUlrialcs
de Huesca y Teruel o por cualquiera de los ~cdios sci'l.lIados
en el arlículo 66 de la Ley de Procedimienlo Adminislrclli\'o.

4.2. Los aspiranles oon discapacidad dcbcnín indicarlo en
la solicilUd. Asimismo. dcbenín solicitar las posihles :.llbp~l·
ciones de tiempo y medios parclla rcali7.ación de los cjcrc ic¡os
en los casos que sea necesario.

4.3. Los impresos de soliciludscrán facilitados grcllUiul-
mente por la Diputación General de Amgón. a lmvés del
InslilulO Aragon~'i de Administración Pública. en las olidnas

de Información. sitas en el Edificio Pignatelli y en las Delega-
ciones Territoriales de Huesca. plaza de Cervantes. número l.
y TcrueI. General Pizarra. número l.

4.4. Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas. cuyo
pago se realizará mediante giro poslal a la Diputación Genesal
de AragÓll. o por ingreso en cualquiera de las oficinas de la
Caja de Abonos de la Inmaculada en la cuenta 6502-02.
abicflll a nombre de «Diputación General deAragón. derechos
de examen» en la Caja de Ahorros de la Inmaculada. Oficina
principal de Zaragoza.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada
Entidad acreditaúvo del pago de los derechos de examen.

En el supuesto de realizar el pago mediante giro poslal se
acompaftará necesariamente a la solicitud el resguardo justi-
Iicalivo dcl ingreso.

5. Admisión de candidatos:

5.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes. el
Secrelario General dellnsliluto Aragonés de Administración
Pública. publicaní en el «Boletín Oficial de Aragónlt• en el
plazo máximo de un mes. la relación de candidatos admitidos
y. en su caso. excluidos. Deberán indicarse. cuando existan.
las causas de exclusión. así como el plazo de subsanación de
las mismas. tranSCurrido el cual se publicarán las relaciones
delinilivas. señalándose en las mismas el lugar y fecha del
comienzo de los ejercicios.

5.2. Los aspiranles que resulten excluidos de la lista
definiliva podrán interponer recurso de al7..adaante el Excmo.
señor Consejero de Presidencia y Relaciones Insútucionales.
en el plazo de quince días a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial de Antgón» de la Resolución del Instituto
Ar.lgonés de Administración Pública.

5.3. Los errores de hecho podrcin subsanarse en cualquier
momcnto de olicio o a petición del imerc.<;ado.

6. TribufUll calificador:

6.1. El Tribunal estardcompueslodecinco miembros. de los
1.\1lCtres serán nombr.KIos por el Consejero de Presidencia y
RcI<lcioncs Inslilucionales. uno de los cuales será el Presidenle
y olro el Secretario. y los otros dos m iembros serán designados
por las Organi7..aciones Sindicales. De la misma forma se
designará a los miembros del Tribunal suplenle.

6.2. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de
I<lSprueba". El Secretario del Tribunallendrá voz y voto.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
<lsislcncia de al menos tres de sus miembros. titulares o
suplenles.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abslenerse de
inlervenir cuando concumm en alguna de las circunstancias
previslas en cl artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. Asimismo. los candidalos podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando enliendan que se dan dichas
circunstancias.

6.5. El Tribunal resolverá lodas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de esta convocatoria. en la fase de
concurso y durante el desarrollo de los cuatro ejercicios de las
prucbas de oposición.

6.6. El Tribunal que aClúe en estas pruebas tendrá la
calegoría segunda de las sei'laladas en el anexo IV del Real
Decrelo 236/1988. de 4 de mano.

6.7. La composición del Tribunal figura como anexo nI de
esUl convocaloria.

7. Desarrollo de los ejercicios:

7.1. Los ejercicios de la oposición comenzarán en el mes de
sepliembre de 1991. delerminándose la fecha exacta en la
resolución a que se refiere la base 5.1.
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7.2. En cualquier momento. el Tribunal podrá requerir a los
C8P(li(.t,f()$para que acrediten su identidad.

7.3.Los candidalossedn CODvocadospam cada ejercicio en
llamamiento único y sedn excluidos de las pruebas selectivas
quienes DOcomparezcan. salvo en los casos debidamente
justificados y libremente apreciados por el TnOunal.

7.4. Si durante el desarrollo de las pruebas selectivas el
TribwWtuvieraconocimientode que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en las
mismas. acordará su exclusión. que el Presidente comunicará
alaSccretaría Genenldel Instituto Aragonés de Administración
PUblica a los efectos procedentes.

8. Calificación:
8.1. Los méritos alegados por los aspirantes de promoción

interna. y que resulten debidamente acreditados, se valorarán
cm arreglo a los siguientes baremos:

- AntigOedad: 1 punto por cada ano o fracción superior
a 6 meses de servicios efectivos en Cuerpos o Escalas del
Grupo C. hasta un máximo de 20 puntos, Ysin que puedan, en
ningún caso, computarse los servicios que hayan sido presta-
dos simultáneamente con otros que también se aleguen.

- Historial profesional: 2 puntos por cada afto o fracción
superiora 6 meses de desempefto, mediante nombram iento. de
Jefatura de Negociado o nivel equivalente de complemento de
destino, incrementándose en un 50 por 100 la puntuación del
tiempo de desempei'io de puestos de niveles superiores a
aquéllos, siempre que el funcionario haya sido formalmente
nombrado.

- Títulos. diplomas y cursos superados en Centros Oficiales
de Formación y Peñeccionamiento de Funcionarios: Cinco
puntos por la posesión de titulación universitaria superior y
cuatro por cada una de las de Diplomado Universitario o
equivalenac o Formación Profesional de Tercer Grado distintas
de las aportadas para participar en la convocatoria, tres puntos
por cada Diploma de especialización profesional y por cada
curso de peñeccionamiento de funcionarios que acngan rela-
ción con las funciones de las plazas objeto de la convocatoria
y cuya duración no haya sido inferior a 20 horas lectivas, dos
puntos por cada uno de los de duración superior a 10 horas sin
llegar a las 20 y un punto por cada uno de los de duración
lectiva inferior.

La valoración conjunta de los méritos acreditados en los
factores de historial profesional y de títulos, diplomas y cursos
no podrá exceder de 20 puntos.

8.2. El primer ejercicio de la fase de oposición se calificará
de Oa 20 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 10
puntos para aprobado. La Memoria que deben presentar los
candidatos de promoción interna se calificará también de Oa
20 puntos, resultando necesario un mínimo de 10 puntos para
obtener el aprobado.

8.3. El segundo ejercicio se calificará de forma conjunta de
O a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un
mínimo total de 10 puntos y no haber sido calificado con
Opuntos en el desarrollo de las cuestiones propuestas o en el
del lema desarrollado.

8.4. El tercer ejercicio se calificará de Oa 20 puntos siendo
necesario alcanzar un mínimo de 10 puntos para aprobarlo y
no haber sido calificado con O puntos en ninguno de los
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.5. El cuarto ejercicio se calificará de «apto» o «no apto».
8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, el Secretario

General del Instituto Aragonés de Administración PUblica
hará públicas las listas de aprobados por orden de puntuación,
separadamente para los aspirantes de promoción interna y los
de acceso por el procedimiento general.

8.7. La calificación del curso de formación será de O a

20 puntos, siendo necesario pam superarloobtener'un mínimo
de 10 puntos. El periodo de prácticas tendrá la calificacido de
«aptO» o «DO aptO».

8.8. LoscandidatosquehabiendosupcDdoalgunooalgIIIQ
de los eje.rcicios de la oposición con la calificaci6a de
15 puntos, o mú, no se presenten al resto de las pruebas. o al
curso selectivo. o no lo superen. quedarán exentos de la
milizacl6n de aquellos ejercicios en la primera cmvocaroria
que se efectúe con posterioridad a ésta para ingreso en el
CuelpO de Funcionarios Técnicos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Arag6n (Escala Técnica Sanitaria
-ATS de Atención Especi~li7NJa-). compudndoles una
puntuación equivalente a la obtenida.

9.Presentación de docUJl'U!ntosy nmnbrtlnlUnJos deflDlCio-
narios en prácticas:

9.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se
hagan públicas las listas de aprobados en la oposiciÓD o
concmso-oposiciloscandidatosquefigun:nenel1asdebed:n
aponar ante el Instituto Aragonés de Administración PI1blica
los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad
exigidos en esta convocatoria. Quienes bJvieran ya la condi-
ción de funcionario público habrán de presentar únicamenac
certifJCaci6nexpedidapor la Unidad de Personal del Organismo
del que dependen, aaeditando tal condición y las demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

9.2. Los documentos a que se refiere la base anterior
debedn ser presentados en el Registro General de la Dipota-
ción General de Arag6n, Edificio Pignatelli, paseo María
Agustin. número 36, 50071 Zaragoza. Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del Título de Ayudante Técnico

Sanitario o Diplomado Universitario en Enfennería. o certi-
ficación académica que acredite tener cursados Yaprobados
los estudios completos correspondientes. así como abonados
los derechos para la expedición de aquel título el último día del
plazo para la presentación de solicitudes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración PUblica. ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto f'JSicoque imposibiliten para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado
y, en caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de
la Seguridad Social, por los Servicios Provinciales del Minis-
terio de Sanidad y Consumo u Organos de la Administración
Sanitaria de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos
deberán presentar certificación de los órganos competentes
del Ministerio de Asuntos Sociales que acredite tal condición
y su capacidad para desempeftar las funciones que correspon-
den al Cuerpo objeto de esta convocatoria.

e) Declaración, en su caso, de la condición de funcionario de
carrera de alguna Administración PUblica y retribución por la
que optan durante el curso de formación y prácticas.

9.3. Quienes dentro del plazo senaIado no presenten la
documentación exigida. salvo los casos debidamente justifi-
cados, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas,
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se
refieren.

9.4. El Consejero de Presidencia y Relacioneslnstitucionales
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas,para
la realización del periodo de prácticas. cuya fecha de inicia-
ción, se senaIará por el Instituto Aragonés de Administración
PUblica.
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10. NombramienlO tk funcionarios tk carrera:
10.1. Los candidatos que hayan superado el periodo de

pdcticas serán nombrados funcionarios del Cuerpo de FIDl-
cioDarios Técnicos de la Adminisuación de la Comunidad
Aut6noma de Aragón por el Consejero de Presidencia Y
ReJaciones Institucionales y se publicad en el «Boledn Ofi-
cial de Arag6n» la Orden conteniendo larelacioo definitiva de
aquQ1os.

10.2. Los candidatos aprobados procedentes de promo-
cióainlmul sedn declarados en su Cuerpo o Escala de origen
en la situaci60 de excedencia voluntaria previsca en el artícu-
lo 29.3 a)de la Ley 3011984. de 2 de agosIO.en la fecha de su
toma de posesión como FuncionariosTknicosde la Adminis-
uaci60 de la Comunidad Autónoma de Aragoo.

10.3. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los
puesfDSde ttabajo que se les ofrezcan, de acuerdo con las
l'eCeSidades del servicio Ysegún las p-efel'ellCias manifesta-
das. por riguroso orden de puntuación final, incluido el Cu-
rso de Formación. sin perjuicio de la prefeR:ncia que com:s-
ponde a los aprobados por el procedimiento de promoción
interna.

11. Disposiciones fUItJles:

t.' El modelo de instancia a que se refiele la base 4.1. será
el aprobado por Resolución del Instituto Aragonés de Admi-
rUsuaciOOPlíb1icade 7 de mayo de 1987. inserto en el «Boletín
OfJcial de Aragón» número 52/1987. de 8 de mayo.

2.' El orden de actuación de los opositores comenzará por
el primer aspirante cuyo primer apellido se inicie con la le-
traD.

3.' Los c:aPd\datosque bubicren superado alguno oalguoos
de los ejercicios de la oposiciOOconvocada POC9rden de 9 de
julio de 1990. del Depanamento de PresideDcia YRelacioaes
InsDlUCionalespor la que se convocaron pruebas selectivas
pira ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Tbicos de la
AdminiscraciOOde la Comunidad Aur6nomade Arag6n (A TS
Asistcncia1es de Hospitales) y hubitl8ll obtenido la punIUa-
ción seftaladaen la base S.S.de dichaOrden.qucdanln exentos
de realizar aquellos ejercicios en esta convocatoria, campo-
tándoles una puntuación equivalente a la obIeoida.

4,' A los efectos seIIa1ados en el41timo p6nafo de la ba-
se 1,1.•en caso de emparc en puntuaciones, = se JaOlverá
a favor del aspirante o. en su caso. aspirantes de mayor edad.

S.' Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplica-
ción 10dispuesto en el Decreto 12211986. de 19 de diciembre.
de la Diputación General de Arag6n, re¡ulador dcIlnstituto
AragoMs de Adminiscración Plíblica Yde la selección, for-
mación y peñeccionamiento del personal de la Comunidad
Autónoma de Aragón. modifICado por el Decreto 2511988. de
1demarzo.as(como lo dispuesto en el cap(tulo IV del Decreto
70/l987.de9 de junio. en el que se regula lapromociónintema
de los funcionarios.

6.' La presente convocatoria. sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de la misma y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los intereSados en los
casos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento
Adminislradvo.

Zaragoza, 20 de mayo de 1991.

El Consejero de -PresIdencia y Relaciones
Instltuclonales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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ANEXO XX

l. El QlIlCllPtIOde OlnetitlldGn. La OlnetitucJ.On CXIIIOnomw

~. IJlr:xlMtitooclO""lld8d"ti4i 1M "iey.. La CQlwUt:Uciiln~

de 27 de dicWlól:e de 1.978. ~ 9Ie J.. ~. llerechlB

~ta1ea Y ~ ~. DIIbuw de loa ciulSedBnas. Garan-

tia y .~iOc> de loa duectllla y~.
2. La Clx'cno••••• ~ Genef:aJM. El DefeMcx"deJ. Pueblo.

El 'l'riblnal de 0.._. H :
3. El Tribunal OlneUtuc:JaM1. El Polter Judicial. ElHiniste-

do Piacal.
4. ~ Y lldIúaiatDdiln G.MI:al. del Estado.

Adlániatnc.io3n o..tDIl Y Adlániatnciiln Pllr1firica de J..

~~~del"~.
5. ·La ~ tcr1tlDriAl del Estado. CaIul.ldades AutO-

·DCBM.AdliiAiatraciilll r.oc.l. ••• 1.~ _tre la! _tes tezrito-
r:\al.M. La __ de J.. AdoIliAiat:nldGndel Estado.

6. El EstatutD de AutlclnClmi.ede MagOn. Principios

~ ••• La ~ 1natituci.clnlll. de J.. CcIIIJrúdadAutOnc:m.o

de AI:agQn••••• Cortes Y el Justici.a de.~.
7. ~ Orgeno. de gob1emo Y a.ww.tDcl.cin de la CaIulidad

Autilnale de ARgOn. La DiputlIciiln Generel de AI:agQn. La estxuctura

a.dnJatDtiva.

8. La AliAinJatrac:iiin Loaol: rigjnn j~inistrativo.

La 1dú.niatreciim IMtituei<lnal. QmceptIÓ Y claeificac:iiln de los entes

pibliCoe no tezri~. AdndnJat~iOn CXlOSUltiva: especial

ntennciA al CcMejo de Estado.

9. 10M CalIJIúd8<IeaD.u:opees. XMti tuc:icnes """"",i tarias euro-
peas. Pilrticipllciiln e.pIIIloJ.. en otras orgenizac:i.ones intemac.l.onales.

10. El ~to actIúnJatntivo: su naturaleza y fines.

Las sujetos del pl'ClCOIlimentoadIIIdniatDtivo. La audienca al intere-

sado••.•• del ~to. CaI¡luto de ~.

11. PoaicÍ<in juridica del particular en sus xelaciones con

la MainiatrllcÍ<in. El actIúnJatradO. Capec:idad juridica y de obnsr.
Las situaciones juri.dicas del -.u.istrado.

12. El acto ~istrativo: concepto. E1errcntos del acto aa.u.-

nistrativo. IótificacÍ<in de los ""tos lIlhinistrativos. La ejecucioo

de los actos ~trativos.

13. Las sanc:icnes lO<ininistrati_: concepto y limites consti-

tucionÍoleS. c1asei" de sanciones.· El ~entD. sáncionadOr; prin-

cipios infODMdores. El prooodimiento ordinario.

14. La responsabil.ida<1 patrim:lnial de la _inistracÍ<in: sus

presupues tos. El ejercicÍD de la acciiln de xesponsabilidad. Responsa-

bilidad dixecta de J.. Mmi.nistrac1On y responsabilidad ·del. funciona-

rio.
15. Principies infcmnadoro:!sde la Ley para la Refozma de la

fU>c1OnPUblica. La modificac1On de esta Ley. Ley de OrdenacÍ<in de

la f\JncÍ<inPUblica de la CanJnidad AutCncmade AragOn.

16. El pe.rsorllU func ionarÍD al servicÍD de las

~is.trac~ Piiblic.aa.selecciOn. F.O"~Í<in de ~stos de trabajo ..
Pnmx:1On profes.l.onal de los funcionarios. Situaci.ones

adninistrativas.

17. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios

infODnlklores. Pusonal J..boral el servicio de las Mmi.nistraci.ones

p.,t,licas. La nagoclacÍ<in laboral en el anclto de la MninistcacÍ<in

PUblica•

18. El ~to: _ princ~. Estructura del ~to

de la a:m.wúdlldAutCna.. Las cr8d.itOll y sus modificaciones. EjecucÍ<in
del ~tD. El centrol presupuestario.

~ de _~ ~u- - E8ca.I.a'l'ilat.lta SlInitaria

"-T.S. do AtlenciOn~If_

l. Enf~ ~tal: CClllCIptode Enfeueria. ClIIpo de

c~ y ~. Mcdelo. de .Enfeuneria. La. aituaciOn actuel

de la Enfelllll!ria cano profesiiln.
2. Introducx:iiln a la Enf-a Colulitaria. Mitodo cientitico.

'nloCia de la O»ulicaclOn Y de las necesidades tuw>as. El equipo

a. enfeuaeria. El equipo de sahld.

J. _idad de ~vieacia. de seguridad Y .psl.coeocial.

El AutDc:uidBllo.AlteraciOn de las lllIOOSidadeabisi.caa.

4. El. ~ de AtenciCn de Enfeuneria. VaJ..oraciiln. PJ..nifica-

ciOn. Ejee:ueiiln y E\Ial.uaciiJn.
5. 0Jidad0a biaic08 de enf........ria en la •• tJafacciiln de las

.-''''''''' ~: de ~. de npoeo Y ....no. de activ1d8d.
de ingeata. de eliIlú.nacliln. de ~laciiln.- de acigenDciiln y·

de segurimd.
6. El aooiente terapeitioo tDlpitalario. ~ Y alta del

paciente. PUl8o. ilespiraciDn y Tens1i:n kterial. El Dolor. La lÓIÚnis-

traciOn de lIIOldiC<llll!fltos.CUidados relacionados con el paciente mori-

bundo. El alumo dentro de la •••idad hospitalaria.

7. El Ilo5p1tal cano ~. fU>ciones ~trativas de

Enfemer.i.o. Direcciiln de Enfeoaeria. f\JnciDnes· de planificaciOn.

organizac:iOn. direoc.iOn Y central.

8. Estudio de las principllles tecnicas: de asepsia Y antisep-

sia. de aseo del paciente. de _i.U.zaclOn. de aliJMntaciiln. de lIIOldi-

ciiln de signos vitales. de registros. _jo de jeringas Y agujas

y de adniniatracÍ<in parenteral.
9. Enfeun=ia ...ecsica. Proceso de atencÍ<in de EnfCDneria en

pacientes o:ln alteraciones del aparllto card1oci.n:ulatoriD: Insufi-

cienca cardiac.il. ~ Agudo de PulmOn. Miocardiopatias. kritmias.

Shock cardi.Ogeno. Vasculq>atias periferlcas. Ense'Ianza al paciente_

para su autocuidado. Mitocbl diagnOstic08. Cateter de Swan-Ganz.

10. Proceso de AtcnclOn <te Enfemeria a pacientes con al_

ciones del aparato digestivo: EsOf~gastmpatias. Hepatq>atiaa y

ente=lopatias. HCtodos di.agnÓ6ti.oos. Sonda de Scngstaken. Sondaje

nasog.iJstrico. L.wado gastrico y alimentacioo por Sonda. SaAiolog.i.o

digestivll en Enfeoneria.

11. Proceso de Atenc10n de Enfexmeria al pociente con altera-

ciones del aparato respiratorio: insuficienca respiratoria. _

Bronquial. l'Ieu1<;nia.EPCC. f'isioterapia respiratoria. Oxigenoterapa.

Aspiraciones. ResucitaciOn cardio-respiratoria. atencien y. c•..•idados.

Ventiloterapia y oxigenotcrapia. cuidados al paciente intubado. Se-

miologia respira tara en Enfemcria. Hetcd06 di.agnÓ6ticos y atenc10n

de Enfexmeria.

12. Procesos de Enfemeria a pocientes con alteraciOn del ru.On

y tracto urinario. Insuficiencia renal aguda Y crónica. 'CUidados de

Enfcrmeria en pacientes dialiudos. .. EducaciOn sanitaria en estos

pacientes pa.ra su autocuidado.

13. Proceso de Atencioo d~ Enfe.meria a pacientes con altera-

ciones en la sangre. Técnica de aaninsitraciOn de Hcparinas. Donacien

de sangre. Actuacioo de Enfermeri., durante Wla trasfusioo.

14. Proceso de AtcnciOn de Enfezrneria a pacientes con altera-

ciones del sistema ne.rvi06O: accidentes ccrebro-v.:asculares. Meningi-

tis Y Encefalitis. sind:rc:mor;""'tores y sesitivos. Epileps;"" y Enfeune-

dOO de Parkinson. Atencien <!Sp<..'Cala los problC3T1l1Sde se<JUridad.

Atencioo de Enfenneria en los "';'todos diagnOsticos: RX. E.E.G•• Miele>-
grafiilS y PunciOnLurbar.

15. Proceso de Atenc10n de Enfeuneria a pocientC!S con altera-

ciooes cndocrínas y metabOlicas. EstudÍD especial y Autocuidado en

la Dabctes Hcllitus.

16. Proceso de Atencioo de EnfCDller.i.oa pocientes intoxicadoa:

Alcohol. Drogas ilegales. Hedicanentos. Alinentos y Productos tOxioos.

Actuacioo de Entezaeria en el trataftiento. educacioo y rehabilita-

cien del toxicOnano.
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